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Asunto: Carta de Conclusiones

1. OBJETIVO

La Contraloría Departamental del Tolima, con fundamento en las facultades otorgadas por
el Artículo 272, en concordancia con los artículos 267 y 268 de la Constitución Nacional y
la Ley 42 de 1993, practicó procedimiento de Revisión a la rendición de la Cuenta anual,
de la Alcaldía Municipal de Líbano vigencia 2017, consistente en el cotejo de saldos en la
rendición de la cuenta anual rendida a través del aplicativo SIA, frente a los registros: del
Balance General, modelo CGN 2005 001, saldos y movimientos, el CHIP de la Contaduría
General de la Nación y la Agencia Nacional de Contratación Pública —Colombia Compra
Eficiente el aplicativo SECOP I e información suministrada por la Sujeto de Control.

2. ALCANCE

La Revisión de la cuenta de la Alcaldía Municipal de Líbano vigencia 2017, rendida a través
del aplicativo SIA, contenida en los siguientes formularios:

FORMULARIO F02 MOVIMIENTO CUENTAS BANCARIAS
CGR PRESUPUESTAL (INGRESOS)
CGR PRESUPUESTAL (GASTOS)
FORMULARIO F12 BOLETIN ALMACEN
FORMULARIO F13 POLIZA DE AMPARO DE FONDOS Y BIENES
SIA —OBSERVATORIO
FORMULARIO F20 MAPA DE RIESGOS.
FORMULARIO F21 LITIGIOS Y DEMANDAS
FORMULARIO F23 PLAN DE MEJORAMIENTO
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3. RESULTADOS DE LA REVISIÓN 1 0 4 2

3.1 FORMATO F02 — CDT — MOVIMIENTODE CUENTAS BANCARIAS.

HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVANo. 01

El proceso de la revisión a la rendición de la Cuenta Anual correspondiente a la Vigencia
Fiscal 2017 de la Alcaldía Municipal de Líbano, para el rubro “11.10 DEPOSITOS EN
INSTITUCIONES FINANCIERAS" se cotejó la información rendida por la Entidad en el
aplicativo SIA, frente a la información reportada a la Contaduría General de la Nación
(aplicativo CHIP), evidenciando las siguientes diferencias así:

snLo
“ aMur—¡2£€ffni Fº”“ºtº Fºz '

codigo (€)NombreDe La Cuenta Tesorería Diferencia31]12f2017— zm?CHIP
11.10.05 CUENTA CORRIENTE 2.599.403.279 2.599.403.279 » o
11 10.06 CUENTA DE AHORRO 5.995.737,439 6.026.2?9.97B - 30.542.539
11.10.09 DEPOSITOS SIMPLES 30.58?,052 30.587.052 0

TOTAL 8.725.?2?.7?I] 8.756.270.309 - 30.542.539

aitkºng;g:&í Formato Foz -

mmgo ((Z)NombreDe La Cuenta ' contabiiidad Diferencia31112]2017— ¿…?CHIP
11.10.05 CUENTA CORRIENTE 2.599.403.279 2.599.403.279 — o
11 10.06 CUENTA DE AHORRO 5.995.737.439 6.124.325.9?B - 128.588.539
11 10.09 DEPOSITOS SIMPLES 30.58?.052 30.537.052 0

TOTAL 8.725.?2?.7?0 8.854.316.309 - 128.588.539

sama FINM. Formato F02 -
8ALM.NCE GRAL, Extractos .“º“…“ (º) “º"'”'ººº Lº º“º"'º 31¡¡2;201?- bancarios º“º"º“º'º

CHIP 2017
11.10.05 CUENTA CORRIENTE 2.599.403.279 2.?63.019.918 -53.615.639
11.10.06 CUENTA DE AHORRO 5.995.737.439 6.238.487.568 —292.750.129
11.10.09 DEPOSITOS SIMPLES 30.587.052 30.587.052 0

TOTAL 8.725.727.7?0 9.082.094.537 —356.366.76?

Los datos registrados en el aplicativo SIA que corresponden a formato F02 Movimiento de
Cuenta Bancarias, comparado con la información de “11.10 DEPSOSITOS EN
INSTITUCIONES FINANCIERAS" del aplicativo CHIP, presenta diferencias en cuanto a la
información reportada por Contabilidad, tesorería y extractos.
Lo anterior, obedece a la falta de unidad de criterio y comunicación entre el área
de Tesorería y Contabilidad, causando incertidumbre sobre la información real rendida,
originando que los registros contables y financieros no sean confiables para los
clientes internos y externos ypara la toma de decisiones.
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3.2 EJECUCION DE INGRESOS

Legalidad de la Aprobación del Presupuesto 2017

HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVANo. 02

En el presupuesto de ingresos y gastos de la Alcaldía Municipal de Líbano no se evidencie
acto administrativo de aprobación, ni de liquidación, no fue adjuntado a la respuesta del
requerimiento No. DTCFMA-589 del 03 de septiembre de 2018, inobservando lo descrito
en el Decreto 115 de 1996 articulo 19... "La responsabilidad de la desagregación de/
presupuesto de ingresos ygastos, conforme a las cuantías aprobadaspor e/ Confis o quien
éste delegue, será de los gerentes, presidentes o directores, quienes presentarán un
informe de /a desagregación a la Junta 0 Consejo Directivo, para sus observaciones,
modificaciones y refrendacio'n mediante resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de
cada año. En la distribución se dará prioridad a ios sue/dos de persona/, prestaciones
socia/es, servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias, pensiones y
transferena'as asociadas a ¡a nómina…. ”

HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVA No. 03

Teniendo en cuenta que la información no se pudo comparar con el aplicativo
CHIP, debido a que el CGR presupuestal para esta entidad no fue cargado, se
tomo la ejecución de ingresos para este análisis:
El presupuesto de ingresos de forma general presentó movimientos presupuestales de
adición y de reducción, como lo manifestaron en respuesta al requerimiento DTCFMA-589—
2018 -111, donde estos movimientos más el presupuesto inicial, no corresponde a la
totalidad del presupuesto deñnitivo para la vigencia 2017, presentando diferencias tal
como se indica en la siguiente tabla:
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ALCALDIA MUNICIPALDE LIBANO

ACTOS ADMINISTRATIVOSDE APROBACIÓN, LIQUIDACIONY MODIFICACIONAL PRESUPUESTO DE
INGRESOS VIGENCIA 2017

ACTOS ADMINISTRATIVOS VALOR INICIAL ADICION REDUCCION
PRESUPUESÍO
DEFINITIVO

APROBACION: 9.184.769.175
LIQUIDACION:
Decreto Nº 028 de 2017 541.834.306
Decreto Nº031 de 2017 2.730.725.116
Decreto Nº039 de 2017 700.535.032
Decreto Nº 048 de 2017
Decreto Nº070 de 2017 292.867…055

1.41n.955.734
_______Decreto Nº 084 de 2017 13.077.037

Decreto Nº 113 de 2017 20,000.000
Decreto Nº 120 de 2017 5471451? 1.u77.530.097
Decreto Nº 154 de 2017 343.164.294

252…297,681
Decreto PPV? de 201? 3034.364
TOTAL 9494.789.175 6.369.255.636 1.877.580.097 14.475.464.714

No se pudo cotejar el presupuesto definitivo con el aplicativo CHIP, ya que el CGR
presupuestal no está cargado para la vigencia 2017, por ende para esta comparación se
tomo el presupuesto deñnitivo de la ejecución de ingresos enviada por la alcaldia como
respuesta al requerimiento arrojando las siguientes diferencias:

DESCRIPCION
VALOR INICIAL +VALOIIES
ACTOSADMINISTRATIVOS

DE MODIFICACION

EIECUCION DE
INGRESOS

OBSERVACION

FINAL
PRESUPUESTODE INGRESOSVIGENCIA 20177 APROPIACION

l4.475,464,714 19.149.024.299 -4.673.559,585

De acuerdo a la ejecución de ingresos de la Alcaldía Municipal de Líbano enviada como
respuesta al requerimiento DTCFMA-589- 2018 —111, se recaudó el 70% por valor de
$13.461.839.518 frente a los ingresos deñnitivos, como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO % DEBECAUDÚDESCRIPCION
DEFINITIVO

RECAUDÚ
ALCANZADO

INGRESOS CORRIENTES 12.7?3.38l].464 11.812.Ú?1.116 92%
TRIBURATIOS 6.437.074.113 5.511. ¿189.756 86%
NO TRIBUTARIOS 6.336.306.351 6.300.581.350 99%
RECURSOS DE CAPITAL 6.3?5.643.835,BD 1.649.768.402 26%
TOTALES 19.149.024.299 13.461.839.513 70%
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El recaudo más significativo de los ingresos para la vigencia 2017 se concentraron
principalmente en los ingresos corrientes por valor de $11.812.071.116 (donde se recaudo
el 92% ) y de los cuales los ingresos tributarios participaron con un recaudo de
$5.511.489.766 ( recaudando el 86% del total de los ingresos tributarios), le sigue los
ingresos no tributarios por valor de $6.300.581.350 (con un recaudo del 99%), y el 26%
restante por valor de $1.649.768.402., lo ocuparon los recursos de capital.

..»

3.3 EJECUCION DE GASTOS

HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVANo. 04

El presupuesto de gastos de forma general presentó movimientos presupuestales de
crédito y contracrédito por un valor de $1.905.957.478., según reporte de la ejecución de
gastos enviada como respuesta a el requerimiento DTCFMA—589—2018 —111, sin embargo,
al realizar el cotejo de la información frente a los diferentes actos administrativos no se
evidencia el mismo valor, estos suman un total de $34.540.877.106., lo que deja entrever
que de los movimientos presupuestales de los rubros de gastos no están debidamente
soportados con los respectivos actos administrativos arrojando una diferencia por valor de
$32.634.919.628., adicionalmente las adiciones y reducciones no concuerdan con la

totalidad del presupuesto definitivo, a continuación la relación de los movimientos
enunciados según respuesta a el requerimiento por parte de la alcaldía:

…

ALCALDIAMUNICIPALDE LIBANO
GASTOS]VIGENCIA 2017

ALCALDIA MUNICIPAL DE LIBANO

ALTOSADMINISTRATIVOS DE APROBACIÓN,LIQUIDACION VMODIFICACION AL PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2017

Acros ADMINISTRATIVOS VALORINICIAL ADICIDN REDUCCION CREDITO CONTRACREDI'ÍO PRESUPUE5'ÍO DEFINITIVO
APROBAClON 9.184.789.175
LIQUIDACION
Decreiu Nº EI2B de 2D17 541…ea4…505

Decreta N'7 031 da 2017 2.73D…725…116

Decreta Nº UBB de 2317 7nn…sas…naz

Decreta NºDAE de 2017 30.000.000 30 nnu.oon
112.ano.noo 112 snn.noo

Decreto Nº 052 de 2017 117.B75.295 117£75.295
Decreto Nº 059 de 2017 15.uumuuu 15.nuu.uuu
Decrem Nº 1359 de 2D17 24.500 DUO za.5nn.nuu

ans…unu…uun 3ns.numuuu
Decrein Nº 075 de 2II|17 292357…D55

Min 955734
De:reiu Nº DEC—l de 2017 314362547 22…552,547

zzs…unn uno siu…uuu.onn

Decreln N“ 084 de 2017 15…n77.n37
Decreto Nº USD de 2017 zs…nuo,nnu 25.ono.nnu

I+z…ma.zae qu,um.zse
Decreto Nº 103 de 2317 IS.UDU.DDD I5.DDCLUDD

Decrelu Nº 113 de 2017 ZUVUUU.00D
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Decreto Nº 121 de 2017

Decreto Nº 125 de 2017

Decreto Nº128 de 2017
Decreto Nº1Á5 de 2D17
Decreiu Nº154 d2'2D17

Decreto Nº 177 de 2D17

19.nmuoo
m.911.n25

5uu.uno
4.nnn.uoo

54…714.517 1…n77,5sum7
33.169…4n4.nm

343…164294
252…297.551

3…u34,854

¡

19vnuu.unu
19…917.nza

50uuno
4…nnn.nun

33.159…1u4.nnn

Los actos de modificación no corresponden al valor del presupuesto definitivo enviado en
la ejecución de egresos como respuesta a el requerimiento emitido el día 03 de
septiembre de 2018 por la Contraloría Departamental del Tolima para la revisión de la
cuenta, presentando una diferencia por valor de $4.420.261.894.

DESCRIPCION
VALOR INICIAL + VALORES ACTOS GAÍÍEEZCIIIOÍ ZETA

() C
ADMINISTRATIVOS DE MODIFICACION

1 ( ESERVA ION
— A REQUERIMIENTO)

PRESUPUESTODE GASTOSVIGENCIA 2017
(PRESUPUESTODEFINITIVO)

14.475.464.714 18…895.726.608 -4.420,2614894

HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVANo. 05
Se tomaron el valor de los compromisos para la vigencia 2017 rendidos en la ejecución de
gastos y se comparó con el valor total de los registros presupuestales (rendidos por la
Entidad de acuerdo al requerimiento), suscritos en la misma vigencia encontrado que
existe diferencia por valor de $15.550.956.067, como se evidencia en la siguiente tabla:

,
T01ALváLOREU

ºnesupussro sesúm acasmos ,nascnmuom commomsos paesuvuesmi_ss mmmcms
zma

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3,808.873.792
INVERSION 5.855.724.326

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE
GASTOS!2I]17 ll] .664.598.618 26 .215 .554 .685 - 15.550.956.I157

Analizada la ejecución presupuestal de gastos de la vigencia 2017, de la Alcaldia Municipal
de Líbano., se observó el siguiente comportamiento de los compromisos presupuestales:
para gastos de funcionamiento el 36% por un valor de $3.808.873.792 y gastos de
inversión el 64% por un valor de $6.855.724.826.
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Al comparar el recaudo acumulado con los compromisos de la Alcaldía durante la vigencia
2017, se evidencia que adquirieron obligaciones económicas, teniendo en cuenta el

comportamiento real de los ingresos, situación que arrojó un superávit presupuestal por valor
de $ 2.797.240.900., mostrando asi eficiencias en la gestión de cobro de cartera, lo que ha
ocasionado a la Entidad tener una situación de liquidez para el cumplimiento de sus
compromisos.

pnzsupuesm % BED¡S1R!BUCION n€cauno
D HiEsc PCION COMPROMISOS DEL GASTO ACUMU…DO¡2017

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3.BU&S?3.7SÍ 35º/º
GASTOS DE INVERSION 6.85532d.826 64º/n 13,451.839.515
TOTAL DEL PRESUPUESTO DE 10 664 598 513 100%
GAsrosfzu17 ' ' '

DIFERENCIA ( RECAUDO _, supenmm
Acumuumo _ comomsos 2'797'º4º'9ºº 2” PRESUPUESTAL

3.4 FORMATO F12 — BOLETIN DE ALMACEN

En el procedimiento de la revisión a la rendición de la Cuenta Anual correspondiente a la

Vigencia Fiscal 2017, para el grupo“19 OTROS ACTIVOS" se cotejó la información
rendida por la Alcaldía ante el aplicativo SIA frente a la información reportada a la

Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP), no arrojando diferencia alguna.

F12 BOLETIN DE
ALMACEN DIFERENCIAS

VXGENCIA 2017
(C) Tm» De
Elemento

APLICATIVO CHIP(C)Cúclíeo Contable <C>Dm"º vxrsemch 2017

Aceites grasas
EC 191022-1-01 y lubricantes o o u
EC 191022»1-02 Combustibles o n o

Drogas y
elementos

EC 191u01-1-03 ndontnlngícns o o o
Elementos V

materia prima
EC 191001-1-04 construccion 0 El CI

Utiles de
escritoriº v

EC 191001-1-1Ú d|huju etc 2200190 24200.190 >

víveres
rancho y

EC 191DDlel—11 l|cores D D D

Repuestos
para
maqu|naria y

EC 191001¿1—12 equipo o n n
thenc|lia de

EC 191001-1-13 uso domestico U U 0
Herramientas

EC 191001f1'14 y accesorios 1.840.680 1…E4Ú.SEÚ Ú

otros
elementos de

EC 191001—1-15 consumo D Cl 0
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HALLAZGO DE AUDITORIAADMINISTRATIVA No. 06

Al comparar la Cuenta “16 PROPIEDAD PLATA Y EQUIPO" emitida en el formato F12, con
el inventario de responsabilidades emitido por parte de la entidad se encontró una
diferencia por valor de $390.632.921 para la vigencia 2017.

LISTADODE
¡C)Tipo De [C] Código INVENTARIODE F12 BOLETIN
Elemento Contable lº] ºº“ºº msmmsnswmss DE ammm ”…º“º'“

201? ,

EDR 185590-204 Elemento de museo 35.000 » 35.000
EDR 185502-208 Elemento de comedor 10.806.134? - 10.808.347

Equipos y maquinaria
EDR lG?UD1-207 para comunicación 265295.an - 285.285.100

Equipos y maquinaspara
EDR 18?UDl-20? computacion 218.8?0.18? - 218,370.15?

equipos y maquinaspara
EDR 155501-208 construccion 44.588.201 - 44.588.201

Equipos y maquinaspara
EDR 188502-209 deporte 1.299385 - 1.233.895

Equipos y maquinaspara
EDR lSBDDZ-21U laboratorio 8.00?.1UU - &007.100

Equipos ymaquinaspara
EDR 188090-21| medicina ?.802.015 - 7.802.015

Equipos y maquinaspara
EDR 188502-212 oficina 188.585.180 - 189.595.180

Herramientasy
EDR 166511-211 accesorios ?.9021115 - 7.902.015

EDF! 1855062-15 intrumentosmusicales 27.031.282 - 27.031.292
Equiposde transporte

EDF! 187502»213 terrestre 1.537.585.038 - l.53?.585£|38
Libros de biblioteca

EDF! 166502-216 zajotecasuglano 27.?92.880 - 2?.FSZSSU
EDF! 1865Ul—218 Mobiliarios u enseres 82.688.022 - 62.888.022

Propiedad Planta
EDR 18551l-111 ueguipo 1.200.000
EDR 187502-21? llantas u neumaticos 49,028.852

EDR 166502-220 Vestuarioropa ¡[ equiJ)n 5,834,000

TDTAL 2.074.?SS.112 2.465 420.304- —380.63E.152

3.5 FORMATO F13 — POLIZA DE AMPARO DE FONDOSY BIENES.
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Revisados los registros a corte a 31 de Diciembre de 2017 del formato F13 POLIZA DE
AMPARO DE FONDOS Y BIENES, frente a los soportes en PDF de ias pólizas de amparo
anexas en la respuesta del requerimiento DTCFMA—589 del 03 de septiembre de 2018 y en
respuesta a el informe preliminar, todos los bienes tienes cobertura para la vigencia 2017,
tal como se evidencia en la siguiente tabla:

BIENnammno ¡im DE POLIZA
LIBERTY

LIBERTY

LIBERTY

LIBERTY

LIBERTY

OCAMPERO LIBERTY

MO D YAMAHA

MOTOYAMAHAFLACA LIBERTY

MO CI YAMAHA LIBERTY

MOTO YAMAHAPLACA LIBERTY

PREDIOS
RESPONSABILIDAD CIVIL LABORES Y LIBERTY

mun RIESGO
DANUS LIBERTY

ACTOS
DESHÚNEBTUS
DE LOS
TRABAJADORE LIBERTY

SEGURODEMAQUINARIA
Y EQUIPODE TODORIESGO
CONTRATISTAS WD DAFID FISICO0 LIBERTY

SEGURODE LIBERTY
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3.6 FORMATO SIA OBSERVATORIO— CONTRATACION VIGENCIA 2017

En el proceso de revisión de la información de contratación rendida en el SIA Observatorio
y que correspondiente a la vigencia Fiscal de 2017, frente a los procesos de contratación
reportados ante el SECOP (www.contratos.gov.co link de consultas), no se encontraron
diferencias frente a lo publicado por la entidad.

… CELEBRADOS Y'CONTRTACION s
DIFERENCIAS

OBSEIWATORIO2017 PUBUCADOS EN El.

CANTIDAD VALOR TOTAL CANTIDAD VALOR CANTIDAD VALOR
333 8.388.284.881 333 8.385.284.881 8 -

La contratación se concentró de acuerdo a los tipos de contratos en: prestación de
servicios se contrató por valor de $3.342.562.846 (que equivale al 40% del total de la
contratación), contratos por convenio por valor de $1.185.598.651 (que equivale al 14%
del total de la contratación) contratos de suministro por valor de $1.252.772.531 (que
equivale al 15% del total de la contratación), contratos de consultoría por valor de
$188.099.900 (que equivale al 2% del total de la contratación) y por ultimo contratos de
obra por valor de $2.417.230.953 (que equivale al 29% del total de la contratación)
como se muestra en la tabla y graficas siguiente:

TIPO DE CÚNTRATO º
DESCRIPCIÚN CANT VALOR %

CONTRATO DE PRESTACIONDE SERVICIOS 253 3.342.582.848 48%
CONVENIOS 12 1.185.598.651 14%
SUMINISTRO 51 1.252.772.531 15%
CONTRATO DE CONSULTORIA 2 188.099.900 2%
CONTRATO DE OBRA 15 2.417.230.953 29%

333 8386.264.381 1oa%

TIPOS DE CONTRATO DEL LIBANO

CONTRATO DE
PRESTAC!ON DE

SERV!CIOS
40%

CONTRATO DE
CONSU LTOR¡A

2%

SUMINISTRO
15% C0chmos

14%
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3.7 FORMATO F20— MAPA DE RIESGOS

Mapa de Riesgos
El Decreto 1537 de 2001 en el artículo 4 estableció que todos las entidades de la
Administración Pública deben contar conla política de Administración de Riesgo, con
el fin de mitigar los mismos, enfrentar cualquier contingencia que no les permita cumplir
con los Objetivos propuesto, a través del Decreto 1599 de 2005 se adoptó el Modelo
Estándar de Control Interno con tres subsistemas de control, posteriormente con el
Decreto 1499 del 11 septiembre/17, se actualiza el Modelo Integrado de Planeación y
Gestión para el orden nacional y se hace extensiva su implementación diferencial a las
entidades territoriales, el nuevo modelo denominado MIPG, el cual está compuesto por
siete (7) dimensiones, entre ellas la de control interno que promueve el mejoramiento
continuo de las entidades y se encarga de la administración del riesgo.

La administración del riesgos es el proceso continuo basado en el conocimiento,
evaluación y manejo de los riesgos que mejora la toma de decisiones en la Entidad, por
ello en el procedimiento de la revisión a la rendición de la Cuenta Anual correspondiente a
la Vigencia Fiscal 2017 de la Alcaldia Municipal de Líbano., para el formato F20 Mapa de
riesgos, se verificó la siguiente información rendida por la Entidad:

evidencia de las(º) Riesgo (e) Accmnos acciones adelantadas
Se evidencia los soporte de
las acciones adelantada para
la vigencia 201?

Seguimiento de la
Fraccionamiento de implementacion y aplicación
contratos del Manual de Contratacion

3.8 FORMATO F21 — LITIGIOS Y DEMANDAS.

En el proceso de la revisión a la rendición de la Cuenta Anual correspondiente a la

Vigencia Fiscal 2017 de la Alcaldía Municipal de Líbano para la cuenta “27.01 LITIGIOS
y 91.20 LITIGIOS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCION DE CONFLICTOS…" se cotejó
la información rendida por la Entidad el aplicativo SIA frente la información reportada a la
Contaduría General de la Nación (aplicativo CHIP) a corte 31 de Diciembre de 2017,
arrojando diferencia, como se muestra a continuación:
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SALDO FINAL (D) v…
. ,

BALANCEGRAL- .

(5) CodigoContable (B) Nombre De La Cuenta 31¡ 1212617(Milas den;;r;das D!farmua

— )GHIP
2701 Litigios y demandas 521.225.838

Litigios y mecanismos
alternativos de solución de 430.000.000 91.225.838

conflictos a 31 de diciembre
9120 de 2017 0

La diferencia es por valor $91.225.838., lo que significa que se provisiono más del 100%

existiendo así una sobreestimación no justificada de la cuenta 27.01 LITIGIOS y 91.20
LITIGIOS Y ALTERNATIVAS DE SOLUCIONDE CONFLICTOS..."

Diferencia que fue soportada por la entidad con los anexos correspondientes emitidos por

el área jurídica, debido a que el valor de la demanda varía según el fallo o la instancia en

la que esta se encuentre.

3.9 FORMATO F23 — PLAN DE MEJORAMIENTO.

De acuerdo al reporte presentado en el formato F23 denominado Plan de Mejoramiento,

con corte diciembre 31 de 2017, correspondiente a la Auditoría Especial Ambiental

vigencia 2015, de la Alcaldía Municipal de Líbano expresa el cumplimento del 100% de la

meta propuesta y como recomendación se considera necesario seguir con las acciones de

mejora propuestas de manera adecuada con el fin de superar cada uno de los hallazgos

en su totalidad sin embargo, la revisión de la evidencia y la efectividad de la acción está

supeditada a procedimiento que programe la Contraloría Departamental del Tolima.

HALLAZGO ADMINISTRATIVONo. 7 CON INCIDENCIA SANCIONATORIA.

Se evidencia la inobservancia de la resolución 254 del 2013 y se iniciará un proceso
sancionatorio, por las diferencias e inconsistencias encontradas al momento de verificar

los datos que fueron rendidos en la cuenta anual para la vigencia 2017, así:

Diferencias en los siguientes formularios:

. formulario f 02— Movimiento de cuentas bancarias

. formulario f 12— Boletín de Almacén
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4. CUADRO DE HALLAZGOS

?3:53:3:3va
Fiscal Valo£nqdeb'i1:t:ii:alinaria

Penal Sancionatorio Pagina
1

5
2

5
3

6
4

85
9

6
11

7 x 15
TOTAL 0 o o o 1 l

5. PRONUNCIAMIENTODE LA REVISION DE LA CUENTA
El Contralor Departamental del Tolima, en uso de sus atribuciones constitucionalesconferidas en los artículos 268 y 272 de la carta política y las otorgadas por la ley 42 del26 de enero de 1993, proñere con fundamento al estudio realizado a la Alcaldía Municipalde Líbano de la cuenta correspondiente a la vigencia fiscal de 2016, rendida a través delaplicativo “SIA”, y cotejada con los registros fuentes, se concluye, que No SE FENECE LACUENTA DE LA VIGENCIA 2017, habida cuenta de las inconsistencias encontradas enlos cuadros que anteceden y motivos de observación.
Igualmente se informa que la administración actual debe proponer acciones correctivaspara los hallazgos identificados como “Hallazgos Administrativos" para lo cual debediligenciar los formatos que para elaboración de planes de mejoramiento están anexos ala Resolución 351 del 22 de octubre de 2009, publicada en la página de la ContraloríaDepartamental del Tolima, (www.contraloriatolima.gov.co).

Para el envio del plan de mejoramiento cuenta con quince (15 ) dias, a partir del recibo dela presente comunicación, a la ventanilla única de la Contraloría Departamental delTolima, ubicada en el primer piso de la Gobernación, calle 11 con carreras 2ra y 3raIbagué- Tolima
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La respuesta rendida en forma incompleta con fundamento a los hallazgos arrojados en la
revisión de la cuenta y por fuera del termino establecido, dará lugar a la aplicación de lo
establecido en el artículo 101 de la ley 42 del 26 de enero de 1993, además de
constituirse en falta disciplinaria gravísima, conforme lo señala el numeral 2º del artículo
48 de la ley 734 del 5 de febrero de 2002.

Atentamente,

EDILBERTO AVA C BALLOS
Contralor Depa ament [del Tolima

Revisó: AND EA MARCELA INA ARAMENDIZ
Directora Técnica de control Fiscal y Medio Ambiente

Pau iq Anoh ea H'
Elaboró: PAULA ANDREA HUESO SANCHEZ

Pasante Universitaria /

Revisó:
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